
  

REQUISITOS PARA OBTENCIÓN Y O PRIMER RENOVACIÓN DE CARNET SANITARIO 
Ordenanza General Tributaria-   Ejercicio 2021.- (ORD.045/18-PÁG;11-12.-) 
CAPITULO V: TASAS DE SALUD PÚBLICA MUNICIPAL 
LIBRETA SANITARIA: 
ARTÍCULO 33º: TODA persona que trabaje en establecimientos en los que se manipulen             
productos alimenticios, deberá tener una Libreta Sanitaria que lo habilite para los mencionados             
trabajos. 
ARTÍCULO 34º: SON responsables del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, los              
titulares de los comercios o establecimientos y el personal que manipule productos alimenticios,             
es de aplicación lo establecido en este título.- 
ARTÍCULO 35º :Para la obtención y o primer renovación del Carnet Sanitario, el interesado 
deberá presentar : 

1) DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 
2) DOMICILIO EN EN EL MUNICIPIO O EN SU DEFECTO EMPRENDIMIENTO 

ESTABLECIDO EN EL MISMO. 
3) FOTOGRAFÍAS 4X4  (PROVISTOS POR LA MUNICIPALIDAD) 
4) CERTIFICACIÓN de Capacitación en Buenas Prácticas de Manufacturas (BPM), 

reconocida por autoridad Sanitaria del Municipio, según Ordenanza Nº027/2018.- 
5) Tener como mínimo la edad de 14 años 
      Los menores deberán presentar un certificado expedido por el organismo competente, 

donde se le autoriza a realizar las tareas por las cuales solicita el Carnet Sanitario 
El solicitante deberá someterse a los siguientes análisis rutinarios 
● Examen clínico completo. Haciendo especial hincapié en enfermedades 

infectocontagiosas, dermatológicas y patologías bucofaríngeas. 
● Hemograma completo. 
● Análisis de velocidad de sedimentación globular. 
● Ensayo de Sífilis. 
●  todo análisis que la Municipalidad estime conveniente. 

 >>>    Calendario Nacional de vacunación completo.  
 >>>    Planilla especial firmada por profesional de la salud (MÉDICO). 
Para las renovaciones posteriores del carnet sanitario, será necesario, la presentación del            
certificado de buena salud expedido y convalidado por Profesional de la Salud y curso de               
buenas prácticas de manufactura) “BPM” vigente. 

Para la obtención de libreta sanitaria se abonará lo siguiente; con vigencia anual y 
vencimiento a la fecha de nacimiento según consta en el DNI.- 

1. Por otorgamiento……………………………………………...$  484,16. 
2. Por renovación anual…………………………………….......$  398,72. 
3. Por duplicados…………………………………………...……$  313,28. 

Se establece que el otorgamiento de la libreta para los pequeños productores que              
conforman la Feria Franca del Municipio de Capioví, será sin cargo; y la renovación anual de la                 
misma, estará fijado en el importe de Pesos Cincuenta ($106,90), según ordenanza Nº 139/00).- 
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